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El Senador Gómez contradijo al Dr. Ale· 
mán expresando que en su criterio era pre
ferible dejar al Banco con facultad de hacer 
las concesiones convenientes ya que de otra 
manera seria necesario dislocar el conteni
do de todo el articulado. 

~ 

Se tomó en consideración la moción ·del 
Dr. Alemán Sandoval. 

Senador Astacio: Honorable Cámara: Me 
-permitiré manifestar gue no estoy de acuer· 
do con la moción presentada por el •Hono· 
rabie Senador Alemán, porque aunque ee 
importantisimo y necesario proteger al agri
culturado, las explicaciones que el Dr. Sa
casa nos dió referentes a la situación actual 
del· Banco expuesta en su plática por el Dr, 
Sánchez, nos demuestran que también :se 
presenta imperativa la necesidad de salvar 
esa institución bancaria, única en el estado 
que está en capacidad de prestar ayuda, y 

· apoyo a ese mismo agriculturado que quere
mos proteger; por lo tanto, no podemos ac
tualmente dar normas invariables, sino que 
procurar mayor elasticidad a lo ya expresa
do por la ley Max para que pueda producir 
mejores efectos. 

SuficiE:ntemente discutido el Art. 19. tal 
como lo propone el dictamen y en la forma 
sugerida por el Dr. Alemán, fué aprobado 
el > rticulo del dictamen. 

A discusión el Art. 29. 
Senador Sol6rzano Diaz; Quiero volver a 

hacer incapié en la tesis que he sostenido 
anteriormente de que debe hacerse una 
excepción con los pequefios agricu\tores y 
tratar de que en el caso de éstos sea una 
obligación imperativa del Banco las habili· 
taciones con determinada entidad. Sabe
mos todos que hoy dia la cantidad requerida 
para hacer y levantar una cosecha de café u 
otros productos en una hacienda, es mucho 
mayor que 111 que se necesifaba en tiempos 
anteriores, por lo que viene a resultar que 
un agricultor con deudas de cien mil córdo
bas no es un agricultor. Por estos motivos 
el Banco hoy tiene que considerar la com
pra de implementos y articulos necesarios 
para ayudar al agricultor en la reali~ación 
de las cosechas, ya que en otra forma no lo 
ampararia la ley Max. Me permito, pues, 
repetir mi sugerencia de que sean con!!ide· 
rados como una excepción los epequefios 
agricultores y que en este caso se establez
ca como imperativa la obligación del Banco 
al conceder habilitaciones. 

Suficientemente discutido el Art, 29, se 
aprobó .• 

A discusión el Art. 39 con la reforma de 
la comisión dictaminadora, hici<:!ron uso de 
la palabra los senadores Sacasa y Astacio. 
El primero se manifestó en favor del articu
lo del dictamen y dió a conecer la opinión 
del enviado del Banco, Dr. Sánchez, al res
pecto, explicando los·motivos que el Banco 
tenia para exigir el cumplimiento de ciertas 
obligaciones antes de lograr los beneficios 
del Art. en discusión. El Senador Astacio 
expresó sus dudas en cuanto a los inconve
nientes que se podrian derivar para algunos 
agricultores, del cumplimiento de esas obli
gaciones, expresando también su deseo de 
que este articulo se incluyera una excepción 
para los agricultores en pequefio, conforme 
la moción presentada anteriormente por el 
Gral. Solórzano Diaz. 

Declarado suficientemente discutido el 
artículo 39, se aprobó, conforme lo propuso 
la comisión dictaminadora. 

A discusir5n el Art. 49, se aprobaron los 
incirms 1), 2), 3) y 4), 

A discusión el inciso 5), 
Senador Astacio: Honorable Cámara; En

cuentro que el inciso en diacusión no consi-
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dera a Jos azucareros que también deberfan 
.· , estar comprendidos en él, por lo que me 

" permito hacer moción en el sentido de agre-
. ~· gar lo siguiente: •Asi mismo cuando se tra

te de avió o habilitación azucareros deben 
éstos expresar lo que produjo su beneficio 
o plantación, si fué vendido en caña en bru-

. .- to, en azúcar lavada o sin lavar, etc., y 
enumerar los.nombres de los compradores 
y cantidad negociada con cada uno de ellos, 
en previsión de precio por unidad en 'SU 
caso1, 
· Tomada en consideración y suficiente

mente discutida la moción del Senador As
tacio, se aprobó, quedando aprobado el in
ciso 5), con el agregado propuesto. 

A discusión el inciso 6), se aprobó, lo mis· 
moque el 7). 

A discusión el inciso 8). l!icieron uso de 
Ja palabra los senadores Sacasa, Alemán, 
Astacio y Solórzano Diaz, habiéndose mani· 
festado el Senador Astacio en contra de la 
redacción de este inciso. 

Suficientemente discutido se aprobó. 
A discusión el inciso 9), se aprobó, que

dando, por lo tanto, aprobado el Art. 49. 
A di~cusión ·et Art. 59, se aprobó. 
A discusión el Art. 69, se aprobó ta) co-

mo Jo propone e) dictamen. 
A discusión eJ Art. 79, se aprobó. 
A discusión el Art. 89. 
Senador Presidente: lndÚdabJemente es-

tamos discutiendo una ley tal vez la más 
importante de esta legislatura. Es una ley 
que trata de dar protección a los agriculto 
res q_ue son un gremio importantisimo en 
este pais, el brazo principal en producir ar
ticulos de primera necesidad y Aobre todo, 
divisas que ellos no aprovechan y de que 
otros se benefician obteniendo grandes ga
nancias. Con gm1to me pronunciaria yo en 
favor de la idea de establecer un plazo de 5 
af\os para el pago de saldos insolutos, pro
cedentes de créditos de ai:r:ricultura o de 
cualquier industria, cualesquiera que fuere 
la cuantia de esos saldos, porque con esta 
ley se quiere protegerlos, dándoles una tre-

- · gua para re::>arar los perjuicios que han su
frido en las labores propias de su ramo y 
que necesitan protección de) Estado, por 
medio del Banco. No se trata de averiguar 
cuál es aquel que viene con recta intención 
y cudl es el que meditadamente desea ser
virse de esta ley para aumentar su capital 
o sus cos2chas; que vengan todos Jos traba
jado res a prestar su ayuda, su contingente 
nuevo al servicio del pais. No estoy de 
acuerdo con las ideas que me dicen expresó 
aquf el Dr. Sánchez, relativas a que los 

multiplicarán los beneficios. Debemos de· 
jar el sistema antiguo y no segu\r ajustán· 
donos a los viejos moldes de un Banco que 
tenia fondos en Caja y que extorsionaba al 
paf s, con plazos cortos e intereses elevados. 
Ahora.vivimos una vida nueva. Quiere el 
pais que los hombres vuelvan a la tierra, 
que es fuente de riquéza, es decir, que re· 
tornen a los campos-a la agricultura-pero 
que ese retorno se proteja. He observado 
gran ponderación de los honorables senado
res para medir Ja situación económica del 
Banco. Realmente no podemos decir si esa 
situación ~s buena o mala, pero aceptando 
que fuera mala, con mucha mayor razón 
debemos ~proteger Ja agricultura; debemos 
sacrificar córdobas o como decia el econo
mista Vita, sembrar córdobas para recoger 
dólares; esa es la poUtica nueva, la que está 
convirtiéndose en realidad en los servicios 
de la nueva vida de los pueblos. · El Banco 
es una institución creada no.sólo para ganar 
dinero, sino para hacer bienes al pafs y la 
mejor forma de hacer bien es por medio de 
una ley que proteja ampliamente la agri
cultura. Esa es una hora de redención y 
protecci6ri nacional. Debemos •tener en 
cuenta que tanto el grande como el peque
t)o agricultor, se encuentran en dificultades 
de diferente fndole, por lo que debemos 
ayudarles a ambos. Yo por estas razones 
me pronunciarfa· en favor de ·establecer en 
forma absoluta el plazo de 5 años para li
quidar los saldos insolutos, pero ya que la 
moción del Honorable Senador Solórzano 
Dfaz, viene a conciliar los diferentes crite
rios al respecto, me pronuncio en favor de / 
ella. 

Suficientemente discutido, se aprobó en 
la siguiente forma propuesta por el Sena
dor Solórzano Diaz, el Art. 89: •El plazo 
para el pago de las obligacion~s conversas 
s~ escalonará en periodos razonables aco
modados al género y al volumen de los ne
gocios en perspectiva del deudor, sin que 
en ningún caso pueda ser mayor de cinco 
af\os, exceptuando los saldos insolutos re· 
sultantes de habilitaciones no mayores de 
30 mil córdobas que goiarán del plazo de 5 
af\os pudiendo el deudor cancelar antes•. 

59-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

Arnoldo Alemán; 
ler. Secretario 

Arturo Mantilla, 
29. Secretario 

PODER EJECUTIVO 
auxilios que la Institución Bancaria preste ,¡¡-~;¡¡,.i._,,....-. _____ __.,.....,....,,;..o;, ........ .....,.,_-= 
a los agricultores van a convertirse en per-

• jui~ios para el Banco. De ninguna manera: 
El apoyo que el Banco dé a los agricultores 
y a los in:lustriales se transformará en :ri
queza, no sólo para el pais, sino también 
para aquella Institución; nunca podrán per-

. judicarlo, sino que al contrario, a medida 
.; ,_que aumente su protección y au ayuda, se 

~ HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 3 
El Presidente de Ja República, 

Acuetda: 
Aprobar en todas y cada una de sus 

tes el contrato que literalmente dice: 
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Dirección de Ingresos. Managua, D. N., sente solicitud y esta Direccióllf de Ingresos· 
siete de Julio de mil novecientos cuarenta y se pronuncia accediendo a Jo pedido. 
cinco. Las ocho de la mafiana. Vistos, 

Résulta• 
Por Tanto: 

El infrascrito Director de Ingresos en uso 
de las facultades legales de que está inves
tido y en conformidad con los Artos. 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 de la Ley de veintitrés de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Resuelve: 

1 

En escrito presentado a esta Dirección a 
las diez de Ja mañana del dia veinte de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
el señor Humberto Cerrión, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este domicilio, 
manifestó que deseando continuar el nego
cio de fabricar alcoholes, esencias, extrac
tQS y demás drogas y perfumes, en su fábri· 
ca ubicada en el Centro Destilatorio de esta 
· d d ¡· ·'t ¡ t" d 1 t" Autorizar a don, Humberto Carrión, de 

c1u a , so 1c1 a se e ex 1en an as respec 1· calidad~s expresadas, para que se dedique 
vas autorizaciones o patentes y que en vir-
tud de haber fallecido su anterior fiador, a la elaboradción de alcoholatos, esencias, 
propone uno nuevo, que es su senora esposa, extract~s Y 7más drogas Y perfum~s, e.n 
dofia Leonor Montoya de Carrión, mayor de su fábrica. ub1cadi¡ en. el Centro J?~st1latono 
edad, casada, de oficios domésticos y de es·' de esta cmdad, _previa la Hped1c1ón de las 
te domicilio propietaria de bienes r ices patentes respectivas, con todos !os deréchos ' ª 1 adherentes, todo de conformidad con las 

Coneiderimdo: leyes de la _materia, sujetándose en todos y 
cada una de sus ~actos, a las disposiciones 
que emita, .tanto el Ministerio de Hacienaa 
como esta Dirección de Ingresos. En oficio N9 19383, fecbado el 16 de Abril 

próximo pasado, esta Dirección dió aviso de 
la solicitud presentada al honorable sefior 
Ministro de Hacienda y. Crédito Público, 
quien en nota N9 15991 del 17 del mismo 
Abril, manifestó a este Despacho que dicho 
Ministerio aceptaba Ja fianza de dofia Leo
nor de Carrión y conforme oficio N9 21617, 
fechado el 21 de Mayo último, dirigido al 
eefior Carrión, por esta autoridad, se le pu-

. 
11 

Se autoriza al señor Carrión para la ven
ta y expendio de sus productos, mediante 
el extricto · cumplimi~nto de las disposicio
nes legales. 

111 

so en ·conocimiento la aceptación del Minis· Dénse los avisos de ley, librando las co-
terio de Hacienda y al , mismo tiempo se le pias respectivas. 
ordenó que enviará a este Despachot para IV 
los fines de ley, el testimonio de la escrito~ 
ra de fianza otorgada por dofia Leonor Mon- ' Pase al inmediato superior la presente re
toya de Carrión, a favor del Fisco de Nica- solución, para su aprobación y publicación 
ragna. en el Diario Oficial y archivese este expe-

Considerando: diente por por Secretaria para su custodia. 
Cópiese y notifiquese.- (f) Carloe A. Te-

El testimonio que corre razonado en au- Heria O., Mayor G. N., Director de Ingre
tos, número catorce, de la escritura de flan· sos, -Ante mi, R. Sánchez G., Srio. Secc. 
za, otorgada por dona Leonor Montoya de Central.-Dirección de Ingresos. 
Carrión, ante loe oficios notariales del Dr. Comuniquese.·-Casa Presidencial.--Mana
Enoc Aguado, en esta ciudad, a las cinco gua, D.N., 26 de Julio de 1945.·-A. SOMO. 
de la tarde del dia . cinco de Mayo de mil ZA.·- E'I Secretario de Estado en el Despa
novecientos · cuarenta y cin<c,(» a favor del cho de H~cienda Y Crédito Público, por la 
Fisco o Hacienda Pública de Nicaragua,, le~ (f} Vicente Zamora B. 
hasta por la suma· de ocho m_il córdobas para -
responder por las responsabilidades pecu- N9 117 
niarias en que pueda incurrir don Humber- J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 
to Ca.rrión en la elaboración de alcoholatos, y Crédito Público, en representación del 
esencias, extractos y demás drogas, y per" Gobierno, por una parte, y José Rodriguez 
fumes, fue calificado correcto según oficio Somoza, mayor de edad, casado, agricultor 
N9 5548 del 28 de Mayo recién pasado, re- y militar, en actual servicio y de este domi
cibido por esta Dir¡:!cción del Presidente del cilio, por si, han convenido en celebrar el 
Tribunal dtl Cuentas y que también corre Contrato. contenido en las cláusulas si-
en autos. guientes: · 

Considerando: , 1 

El solicitante. no tiene ninguna de las . El Teniente Rodriguez Somoza dá en 
prohibiciones señaladas en la ley que regla- arriendo al Gobierno, para local de la Agen- . 
menta .la elaboración de alcoholatos y esen- cia Fiscal, una casa y solar situados en la · · 
cias y habiéndose llenado Jos trámites re-¡ villa de Tipitapa y comprendidos dentro de 
glame~~arios, es el caso de resolver la pre· los siguientes linderos: Norte, c~sa y so-

-
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lar de dofl.a Josefa v. de Vilchez: Sur, solar 
del Mayor G. N. Julio Somoza: Oriente, 
carretera pavimentada de Managua a Tipi. 
tapa; y Occidente, solar de Felipe Ortíz. 

II 

El Gobierno, por medio del Ministerio de 
Hacienda, pagará al Teniente Rodrfguez 
Somoza, eq concepto de arrendamiento, la 
suma mensual de cien córdobas (C$ 100.00) 
el dfa último de csda mes, principiando con 
Febrero del afio en curso, en que tal Agen
cia Fiscal f ué establecida en la propiedad 
antes deslindada, siendo de cuenta del Go
bierno el pago de todos los impuestos e"is
tentes y de los que en el futuro fueren .crea
dos por la Municipalidad de aquella pobla
ción. 

En fé de lo cual firman ambas partes con
tratantes en la ciudad de Managua, D. N., 
a los veintiocho dfas del mes de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -(f) J. 
R. Sevilla.- (f) José Rodríguez S. · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobaf'en todas y cada una de sus par
tes el contrato que antecede. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 29 de Junio de 1945.-A. SO
MOZA. - El Mini~tro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

N9 33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder diez (10) dias de permiso: a par

tir del 6 de los corrieotes, al scftor Heriber· 
to Gadea Mantilla, empleado de la Adminis
tración de Rentas de Nueva Segovia. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N. 3 de Agosto de 1945.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, J. R. Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 382 

Tres. tarde diecis~is Agosto actual, ejecución 
Faustino Baltodano contra C~sar Baltodano, b1se 
ciento cincuenta córdobas, remataráse en este juz· 
¡ado finca rústica ubicada valle Pinturas, esta juri•· 
dicción, doce manzanas con zacate y rastrojo, lim1· 
tada: Oriente, camino, Joié Cerda; Poniente y Nor· 
te, SimOn López; Sur, jullán Bendafta. _ 

Oiránse postore_s. 
Local Civil. Diriamba, dos Agosto mil noveclen· 

tos cuarenticinco.-M. Espinosa C.-C. A. Zapata, 
Srio. 1908 3 3 

NQ 3~6 
Tres y media hrde catorce corriente, remataráse 

mtjor postor rústica esta jurisdicción, limitad;: 
Oriente, Teodoro López; Po11iente, Julio López, ca
mino; No1 te, Albino M~ndei; Sur, Marcelino Lópei. 

Valorada doscientos córrlC'bas, v~ndese tjecución 
jo5~ A'berto Carranza a Oenaro Mendoza y M<ría 
Iildalecia Cano. 

Oytnse posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masaya, s'is Agoato mil 

novecientos cuarcntlcinco.-Carlos Mul!nez L., Srio. 
1928 3 1 

N9 316 
El dla domingo 19 de Agosto de 1945, a las 8 

am., en el local de esta Agencit y de conformidad 
con los artlculoe 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 
se rematarán en el mejor postor las prendas de 
plazo vrncido detalladas a continuación, cuyos duc• 
i\os n·o las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta su· 
basta, pueden presentarse, que serán oidos con· 
forme a derecho. · . 

Los prestatario~ podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate hasta el sáb1do 18 del mes 
citado, hasta las 11 am. 

Np de la Descripción de Base del 
Boleta las prmdas retn4te 

21694 

21980 

22?32 
22290 

22593 
22664 
22665 
2266[) 

22734 

22774 

22807 
22810 
23056 

23119 
23155 

23397 
23451 

21452. 

Botón y una gacilla oro lOK •. 
peso 1.6 gramo <J 

1 Machett, una cutacha, un marco 
para sierra 

1 Reloj despertador 
1 Diccionario de la Real Academia 

Espaftola 
1 Barra de hierro 
1 Cama de hierro 
1 Tocador 
1 Máquina de coser marca Singer 

de lanzadera 
2 Formones, una gurbia, tres bro-
• cas. una llavfcita, un alicate, una 

prenslta 
l Revólver marc• Smith & Wesson, 

<"al. 38 
1 Relol· marca WudC1x -
1 Anil o de oro lOK, 2.3 1?ramos , 
1 Pistola automáli<.a cal. 45, marca 

Coit 
1 Gata de hierro 
1 Pistola automática marca Colt, 

ral. 38 
1 Pichel y una bandrja, de vidrio 
4 Brocas, una escuadra, una pren· 

sita y un sargento 
1 Garlopa, un marco para sierra, 

un sargento y de>s mazos para 
carpinterla 

23512 Par argollones oro lOK, peso 4 
gramos • 

23573 1 Par patacones oro lOK,. peso 5 
gramos 

23635 1 Cinta m~trica m~tálica . 
23658 1 Oarlopint...~n ceplllo, una escua· 

dra, y 11,,..acha martillo 
3770 t Ouillamen de hierro y una gurbia 
3727 . 1 Martillo 

23795 1 Pistola automática cal. 32 
23806 t Perol de cobre 
23812 1 Reloj de pulsera 
23885 1 Ani.'lo de oro lisr, lOK 2 grms. 
23894 1 Anillo de oro con piedra IOK 2 

gramos 
23936 2 Tubos para carreta, una cadena 

y una llave Stillson 
23994 t Silla 
24103 1 Ampliadora con su pr~ma y 12 ~· 

lentes . 
24157 1 Mandolina 
24172 1 Termo 
24173 1 Luna de espejo para ropero 
24264 1 Trabador de serrucho, una es· 

C"uadra falsa, dos sargentos, un 
formón, un taladro y un compás 

1 Mazo y un serrucho 24266 
24268 l Cortes de 3 yrds. e/u Poplln 

6.08 

870 
860 

34.40 
8.50 

10200 
5950 

·59.50 

13 60 

17 00 
6.72 
6.72 

5880 
1328 .. 

66.40 
820 
.. ;.. ...... 

6.56 

14.76 

8.20 

656 
16.20 

972 
648 
648 

48.60 
16 20 
14 58 
6.40 

8.00 

8320 
8.00 

3950 
632 
7.90 

7900 

14 22 
1264 
31.60 

'.?' .. 
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N9 de la 
Boleta 

Descripción de 
las prtndas 

Base del N9 de la Descripcidn de 
las prendas 

Base del 
remate 

24305 

24306 

24307 
24139 
24350 
24390 

24409 
24468 

24483 

24493 
24517 
24542 
24553 
245)6 
24698 
24702 

24701 
24724 

24782 

24783 

3 formones, un martillo, una es
cuadra, una broca, una garlopa 

1 Alicate, dos formones, un diabli· 
to, dos molduras 
Piedra de rueda con su bahco 
Anillo de oro lOK 3.5 gramo 
Tornillo de carpinterfa 
Anillo de oro 14K, con un bri· 
llantt, peso 2.5 2ramos 
Cadena de oro lOK 13 gramos 
Escuadra, una tenaza, dos bro· 
cas y una moldura 
Par chapas, una gacilla lOK, 
2 gramos 

1 Ouitlamen, una tenua, una prensa 
1 Bandef"ª de metal 
1 Acana ador y un serrucho 
1 Anillo de oro lOK, peso 7 grms. 
1 Pluma ruente 
1 Calderito y una cazuela de hierro 
2 Cadenas oro JOK, 11 gramos y 

un rel(\j de oro 
1 Hacha, un guillamen 
2 Pinzas, dos pega botones, dos 

martillos, una plancha, una tena· 
za de zapatería y un pico tenaza 

1 Anillo de oro 10K, liso, peso 2.4 
gramos · 

2 Anillos de oro tOK, peso 5.4 
gra111os 

24784 1 Reloj, un sofocante, una leontina, . 
un brazalete, dos anillos, un al· 
filer cte corbata oro, tOK, peso 
44 gramos 

24825 l Cadena de oro 10K con dije, 
peso 2.4 gramos 

24842 1 Libro de francés, un libro tabla 
de Logaritmos, un libro de Al· 
¡ebra 

24857 1 Anillo de oro IOK con diaman· 
titos, 3 3 gramos, una piedra 
verde 

21873 2 Anillos de oro tOK, peso 2 3 
gramos 

24894 1 Plana de garlopa, un formón, 
una gurbia, un diablito 

24897 l Máquina para rasurar 
24930 1 Anillo y una cadena oro IOK, 

peso 11 gramos 
24941 1 Polvera de porcelana 
24966 l Par mancuernillas con monedas 

oro, 21K, peso 7.3 ~ramos 
24971 l Cadena de oro 10K, con dije, 

3 gramos . 
25000 2 Anillos, una in.edalla; dos pares 

argollones, una-hebilla oro, tOK, 
peso 15 gramos 

25002 · 1 Máquina de escribir marca Co-
. ron a 

95017 3 Anillo~, 1 par mancuernillas de 
dos colones y una leontina oro 
10K, peso 40 2 gramos 

25020 2 Serruchos, dos escuadras, - tres 
martillos, un nivel, una garlopa, 
una asentador, dos tenazas, un 
alicate, cuatro formones, do11 
gurbias, una cola de zorro 

25024 1 Anillo liso y dos anillos con 
piedra oro IOK. 8.9 gramos 

25036 l Azuela y un sargrnio 
25007 1 Anillo de oro 10K, con dos 

brillantes, peso 2 gramos 
25075 l Torno para madera y hierro 
25077 1 Reloj de pulsera 
25082 1 Prendedor, un brazalete, dos ca

denas, un collar, dos sofocantes, 
una leontina con · moneda de . 

remate Boleta 

• 11.06 
¡ 25138 

7.90 25150 
15.801 
6.32 25163 
7.90 25164 

f 
J2ó.40 25165 
47.40 45179 

125180 
624 

cinco dólares, cuatro anillos oro, 
IOK. peso 127 gramos 

1 Pulsera de oro IOK, 15.7 gramos 
1 Anillo de oro liso IOK, peso 3.3 

gramos 
2 Anillos de oro 10K, 7 7 ~ramoa 
t Anillo de meseta oro 14K, peso 

4.5 gramos 
1 Tratado de Contabilidad 
1 Lechera y esencif ra de china 
1 Cadena de oro lOK, peso 13.5 

gramos , 
25185 1 Tornillo para banco d'e carpin· 

7.80 terla 

492 80 
38 so 

7.00 
1520 

912 
9.12 
608 

22.80 

9.12 
18-72 25190 2 Cortes géneros de 3 yardas 
6 24 cada uno 24 32 

12.48 25202 l Reloj de bolsillo, sin vidrio - 7 60 
15 60 2520:> 1 Albardín 10.65 
7.80 25220 1 Cadena de ore>, peso 4 gramos 12 16 
7 80 25228 1 Carretilla de madera 9. 12 

25249 1 Mecedora · ·· - 22.80 
46.80 25336 1 Anillo de oro tOK, peso O 25 

7.80 granos con variu chispihs 
25341 1 Cadena de oro 10K. peso 2.8 

gramos y un par planchas 
7.80 25361 1 ·Anillo de oro liso, IOK, peso 

4 gramos 
7.70 25195 1 Par anteojos 

25429 1 Cadena con dije, un par argo
llu oro, 10K, 16 2ramos 15 40 
Anillo de oro lOK, peso 2 5 
2ramos 

25499 2 3/4 yardas dril rayado 
77.00 25533 1 Marco con sierra, 2 martillos, 

una tijera y un alicate 
15.40 25536 20 Vas~ de vidrio 

25539 1 Anillo de oro toK, peso 2 8 
_ gramos 

30.80 25581 1 Cadena de oro con dije, 9 2 

25596 
115.50 25638 

7.70 = 
9

·
24 

25680, 7.70 

30 80 25682 
6.16 

25684 
38.50 25688 

23.10 25710 

25718 
46.20 25734 

25735 
7.70 

25744 

124 74 25783 

25844 
25930 . 

46.20 25953 
25959 

30.80 
10.78 25963 

25966 
154.00 25976 
3850 
18.48 25980 

' 25983 

gramos 
1 Anillo de oro toK, 3 gramos 
1 Cadena, un par de chapas, oro 

lOK, peso 9.1 gramos 
1 Silleta austriaca 
1 Mariposa y una m'dalli. de oro 

tOK, peso 4 gramrs 
1 Anillo de oro JOK con· cuatro 

brillantes, peso 2 gramos 
2 Anillos y dos dijes cadena oro 

tOK, reso 8 gramos 
1 Serrucho de carpintería 
1 Cadena y tres anillos de oro lO 

K, peso 22 3 gramos 
Anillo y un par chapas oro IOK, 
peso 5 gramos 
Pichel y una dulcera de vidrio 

1 Máquina de coser marca Singer 
1 Cadena de oro tOK, peso 12 

gramos 
l Par chapas y un anillo oro toK, 

peso 3.8 gramos 
2 Anillos de oro IOK, peso 4.2 

gramos -
3 Cadenas de oro lOK. 9 2 grams. 
1 Cadena de oro lOK, peso 6.6 

gramos 
1 Termo para hielo . 
1 Cadena y un anillo de, oro JOK, 

peso 4 6 ~ramos 
1 Rete j de bolsillo 
l Albarda de vaquat~ 
l Cadena de oro tOK, peso 2 8 

gramos . 
1 Anillo c1:fe oro tOK, peso 7.9 

gramos 
l Moneda de Cinca' dólares oro 21 

K, peso 8.22 gramos 

60.80 

19.76 

1064 
22 80 

45.60 

7 50 
6.00 

7 50 
1200 

6.00 

30.00 
7.50 

30.00 
1200 

15.00 

75.00 

18.00 
6.00 

75.00 

1200 
600 

195.00 .. 

52.50 

45.00 

7.40 
44.40 

29.60 
7.40 

17.76 
7.40 

7400 

14.80 

14.80 

29.60 

-~ 
. istif¡ 

I 

.. ~ 

www.enriquebolanos.org


\. 

1670 ( LA OACET A-DIARIO OFICIAL , 

Bast det NQ 4011 •. Np d1 la 
Boltta .. ·· _ 

Descrzpc}ón d1 
las prendas . ~ rtmate . Marra Guevara solicita lltulo supletorio casa solar 

ailuados barrio Zaragoza, esta ciudad, lindantu: •• 
25984 l Anillo, un Tllr cha~as. -una cade- . 

na, oro JOK, 5 gramos 
,,15987 1 ~evólver calibre 32 · 
~6007 1 Cadena de oro toK, peso·J e;rms. 1 • 
26008' · :J· Pares chapas de oro lOK, .e 9 

Oriente, Salvador Quinhmlla; Poniente, Rafael Co· 
J 1.84 1 liado, mediando calle; Norte, Modesta Pérez; Sur, 
14 80 -JuHn Tellerla Ayestas. 
29.60.,. · Quien tenga derecho oponerse, ocurra tbmino 

legal .• 
izramos --

26027 l Cadena de oro 10K, 6.7 garmos 
26041- 1 Cadena de oro tOK, peso 5.1 

14.8(} - , Juzgad<> 19 Local Civil. León, veintiuno de Mayo, 
29 60 mil novecientos cuarenticinco.-Ramiro Granera, 

gramos 
26139 3.5 Yardas género de med'o luto 
26147 1 Reloj de pulsera . 
26246 '"<> Llaves para agu•, cuatro codos, 

una llave de -pase y 6 uniones 
26350 t Par chapas de oro lOK, peso 

26406 1 
26531 l 
26539 1 
265~7 ·l 

1.5 1?ramos. 3 1{2 yardas dril y 
1 3/4 yardas de etamino 
Pantalón de c!ril blanco 
Cclchaºy una toalla 
Salida de baño- de seda 

2190. 
7.30 

21.CJO 

43.80 

17 28 
720 

11.52 
21.60 

Corte género tela fresca para ca
ml9a y un corte género para . , 
pantalón, azul · 14.40 

26558 _ l Corte 3 yardas dril 7.20 
26604 3 Yardas dril color crema 5 76 

CAJA ·NACIONAL DE CR~DITO POPULAR 
Agencia de Rivas. 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3625 

2 2 

Rosa Qarcla viuda de Gurdián solicita titulo su
pletorio una casa de trjas parada sobre _horcones, 
de madera y tablas, encañizad11, de nueve varas . de 
largo, por seis de ancho, esquinera, sin corredor, 
enclavada en un solar que mide cuarenta varas . de 
frente, por cuarenta de fondo, lindando conjunto: 
Oriente, casa y solar de f'crnando jiménez; Occi· 
dente, casa y solar Ernesto Balmaceda, calle en me -
dio; Norte, c¡sa y solar Domingo Dávila, caJle en. 
medio y Sur, c¡ sa de Julio Castellón, situada villa 
de La Trinidad. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado de Dlstrit<'. Estdl, once de Abril ~de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-E. lllescas.-f'ran· 
co. Mairena, Srio. 
-Es conforme.: Estell, doce de Abril de mil no

vecientos cuarenta y cinco.-f'ranco Mairena, Srio. 
930 3 l . 

NQ 3943 

José An~el Bdlorin solicita titulo supl~torio casa 
y solar., ut.1cadcs esta -ciudad, lindantes; Orientr, 
solar H.ortencia de Valladares; Occidente, solar Da
niel 1.óJez;·Nort_e, solar Juan Ramón Marfn; , ~ur, 
casa ydolar Antonia de Carrasco, calle por medio. 

Quien créase con derecho, opóngase término ie11:al., 
Dado J~zgado Local. Somoto, tres Mayo mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-César Bustillo.-Oe·. 
metrio Dlaz G., Srio. 1:?27 3 l 

NQ 4432 
Carlos Artnda pide titulo supletorio cuatro man

zanas terreno, ubicadas sitio •san Juan Cruz Pie· 
dra•, jurisdicción Sauce, lindante: Oriente, linea 
férrea, jo3~ Sevilla; Poniente,_ mediando, camino, 
Estebana. . .Meléndez; Nortt, Jesús. Melénde?; _ Sur, 
mediando queb¡ada, Juan .Jie.in4ndez. . • . 

lnteres.dos opónganse. • 
Dado Juz2ado Civil. Pislét<>. Le614. vdntl$~is Ju-, 

nlo mil noveciento~ cuarenta y c1nco.-losé· J. 
Ar4uz, Srio. \ 1593 3 l • 

Srio. 1293 3 1 

N9 270 
· Narcisa y filomena Potosme, unión E,tanislada 

Potosme y Juan Rayo, sollcllan titulo supletorio: 
Rú;tica cuatro manzanas, limita: <;>riente, camino 
Manuel Jiménez; Occidente, Gustavo López; Norte, 
Manuel Ruiz; Sur, Prudencia Rayo .. Otra: Oriente, ,. ~ 
Bernardina Bracamonte; Occidente, camino José . _, 
Angel Jiménez; Norlf', Juan José Bracamonte; Sur, 
Terencio Gutié~rez. Vrbana: Oriente, calle Timo· 
leo Lóptz; Occidente, Bernardina Bracamonte; Nor-
tl', A Iberio Campos y Sur, Bias Cano. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Local Civil. San Juan de Oriente, Julio 

dieciocho de mil novecientos cuarenta y cinco. Lrs 
tres de la tarde.-juan Pablo Gutiérrez -Pedro 
Oailán, Srio. 1828 3 l 

NQ 36 ' 
Paula Obando de Troz solicita este Juzgado tf. 

tulo supletorio .predio urbano, situado esta ciudad, 
extremo -Sur, como de manzana y media, cercado 
alrl'dedor y comprendido . estos linderos: Oriente, 
predio Cirila Valle, callrjón en medio¡ Poniente, 
casa Maria Beltrán y.predio Juan Miguel Espinosa, 
mediando. callejón con este ultimo; Norte, predio 
Virgilio Noguera Cµadra, mediando callr; Sur, pre· 
dio Jacinto Mene, mediando .callejón, Contiene: 
casa vieja de trjas, montada sobre horcones, ma
dera rolliza, piso natural, de diez varas Jargo por 
siete ancho, con un corredor lateral. 

Comprado a Juan Miguel Espinosa. 
Valorado doscientos córdol;>as. . 
Quien rr.tenda derechos, puede deducirlos tér· 

mino legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintisie· 

te Junio mil novecientos .cuuenticinco.-Luis ~o-
balvarro., Srio. · 1651 3 1 

Ana Dominga Dt.1arte solicita titulo supletorio un 
lote terreno de cinco manzanas cabida, inculto, si· 
tuado valle Los Angeles, esta .jurisdicción, lindan· 
de: Oriente, Joaqufn Chavarrla; Poniente, con la 
solicitante; Norte, Brlgida Sánchez; Sur, Vlctor 
Guzmán, callrjón enmedio. 

Vale cien córdobas. 
Opónganse legalmente. -
juzgado Local. Moyogalpa, cinco de Abril . de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-M. A. • Avellán. 
-Ante mi, Secretario Carmen A. Ouillén. 
' Es conforme con su original_;-carmen A. Oui· 
llfo, Secretario del Juz11:ado Local. 
- ' 1265 3 1 .•. 

NQ a975 
Luis Espinosa pide titulo supletorio lote terreno 

con casa •ituada cantón El R('sario, jurlsdkción 
Riv.is, limitado:. Oriente, Juana BoniUa, ciento cin· 
cuenta y FUatro varas;, Poniente, una' linea quebra· 
da que saliendo del Nor~e se dirige primero , en ~ 
linea recta hacia el Sur con ochenUcinco vara11¡ Y.. ... 
toma-difeCción al Oriente. con treintinueve varas; 
enderezando después nuevamente.hacia el ,Sur .con , 
setenfü6i~ varas y medilll, síen4Q..d limite. con -he- ;~; 
rederos de Inocente Alcocer;, Norté, Dolores Mar··<~ 
tlnu, cincuenta varas y una tercia. y Sur, Asilo 
López Carazo, calle interpuesta. 
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nrmino oponerse treint. dl19 • 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, catorce 

Mayo mil novecientos cuarenticlnco.-0. Oarcla M., 
Srio. 1157 3 1 .. 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2279 

José Oonzález, mayvr de edad, solt~ro, 1grlcultor 
y de este vecindario, solicita en arriendo un lote 
de terreno ejidal ·baldlo, como media manzana, lu· 
2ar llamado los Plane~, esta jurisdicción, tiene los 
siguientrs linderos: Norte, predio de justo Pastor 
Oómez; Sur, propiedad de Enecón Mejt~; Oriente, 
propiedad de Leonor Pontt, y Occidente, predio 
de Ruperto Oómez Z1mora. 

Quien pretenda· derecho que se oponga en el 
ti!rmino y forma legal. 

Alcaldla Municipal. Dipilto, Enero veinte y sie· 
te de mil novecientos ·cuarenta y cinco.-P~dro 

• ·Castellanos L.,· Alcalde Municipal, 
595 3 1 

N9 2278 

·' Santos Jaras, solicita arriendo lote terreno ejidal 
.v municipal, acotado, cercas ptftuelas, donde tiene su 
•·" - casa habitación y irboles frutales, esta juriaclicción, 

· .... limitado: Oriente, ~amón Crnz, camino interpuesto; 
·· Poniente, sucesión del General Monead•; Norte, 

Alejandro jaras, y Sur, Santos Valenlln Jaras. 
Quien pretenda derecho dedúzcalo ti!rmino legal. 
Dado Alcaldla Municipal. San Rafael del Sur, 3 

Mayo 1945.-Alfredo Brantome.~Humberto Delga· 
_. ditlo, Srio. 596 3 1 

Ne;> 269 

Hlpólfto Canales, de cincuenta y tres años, solte· 
ro, agricultor, de este domicilio, desde el quince de 
Noviembre de mil novecientos cuarenticuatro pidfó 
ante mi autoridad en arrendamiento un terreno 
propio de i!l, de cuatro hectireas, cercadas, situa· 
das en el valle ªEl Melonar• de esta jurisdicción, 
que limitan asl: Oriente, predio de José Benito Pa· 
dilla; Occidente, predio de don Juan jcsi! Rodri· 
guez; Norte, potreros de José Benito Padilla, y Sur, 
camino que conduce al caserío •Et Naranjo•. 

El que se consfl!ere con derecho al terreno des· 
crito y deslindado opóngase ti!rmino legal. 

Alcaldla Municipal. Somoto, trece de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-j. Antolln Tala
vera.-Santiago Hernández, Srio. 

1829 3 1 

Ne;> 3498 

Sebastián Sequeira, solicita ·este Municipio adju· 
dlcación h rreno ejidal, comarca La Cateada, rxten· 
sión cien hectárras, posesión catorce aflos, linderos: 
Orientl', terreno aolicitado de Vicente Vargas; Po· 

· niente, posesión de Reinaldo -Oaitán; Norte, terreno 
José Dolores Cisne, y Sur, poaesion de Félix 
Oarcia. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente i!ste Municipio ti!rmino de ley. 

- H Akaldfa Municipal. - Vitla -somou, -Marzo doce 
de mil novecientos cuarenta y cinco -Finrencio 
Scqueira, Srio. 826 3 1 

N9 3499 

Josi! del Carmen López, solicili este Municipio 
adjudicación terreno ejidal, comarca Lajerozo, ex 
tensión cien hectáreas, posesión cinéo ailos, linde
ros: Oriente, terreno solicitado de Guadalupe lópcz; 
Poniente, montañas incultas; Norte, m·ontaftaa in
cultas, y Sur, posesión Fernando- Oonzález. 

Quien créase con derecho a oponerse que se 
presente este Municipio 1érmlno de ley. 

Akaldia Municipal. ·Villa Somoza, Marzo doce 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Plorencio 
Sequeira, Srio. 825 3 1 

Ne;> 3501 
Marcos López, solicita este Municipio adjudica· 

ción terreno ejidal, comarca Hamac•, extensión do· 
ce hectáreas, linderos: Norte, terreno el Yalú y 
finca josi! León Lizano; Sur, finca Rosa Sánchez; 
Oriente, terreno propio de don Luciano Astor2a; 
y Ponientl',' finca de Tomás Nájera. 

Quien crbse cbn derecho oponerse que se pre· 
sente este Municipio término de-ley. 

Alcaldla Mufticipal. ·Villa Somoza, Marzo 1 doce 
de mit novecientos cuarenticinco.-florencio Se· 
queira, Srio. ' 823 3 l 

Ne;> 3500 
francisco Sánchez Agufrre, solicita este Municl· 

pio adjudicación terreno ejidal, comarca La Gatea
da, ex1ensión cien hectáreas, posesión dos años, 
linderos: Oriente, terreno denunciado de jos~ Pi!· 
re:z; Poniente, finca San Antonio; Norte, carretera 
conduce il Atlántico0 y Sur, terrrno denunciado de 
Ignacio Picado y terreno del sitio Cárdenas. 

Quien cri!ase con derecho oponerse que se pre· 
sente .este Municipio término de ley, 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, doce de Mar· 
zo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Plnrenclo 
Sequelra, Sri<'. 824 3 1 

Ne;> 3581 
Don Cristóbal Pozo, mayor de edad, soltero, 

a~ricultor, de ute dornicili<>, solicita arrendamiento 
diez hectáreas tem:no inculto tjidal a este Munici· 
pio, lindante: Norte, propiedad de don Luciano 
Ouillén y cerro Inculto; Oriente, cerro y camino 
que conduce a propiedad del exponente; Sur, el 
mismo camino y potrero de Rosendo P~rez; Occi· 
dente, propiedad del exponente y rfo. 

Quien créase con derecho opón2ue t~rmino 
legal. 

Alcaldfa Municipal. Ciudad Antigua, 19 de No
viembre de mil novecienlos cuarenta y tres.-fran· 
cisco R. Centeno, Alcalde Municipal Suplente. 

- 901 3 1 

NQ 3580 
Aiitaplto Cruz, mayor de edad, casado, agricultor, 

de este domicilio, solicita arrendamiento terreno 
diez y ocho manzanas terreno inculto t ejidal este 
Municipio, lindante: O~iente, propiedad Alfonso 
Bellatini; Sur, cerranlas ocotalosas; Occidente, p'ro· 
piedad de· Eugenio Medina; ~Nortl', propiedad del 
rxponente y camino real que de este pueblo vá a 
el jlcaro, 

·Quien cri!ase con derecho opóngase -ti!rmino 
legal. 

Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, vefntlcua· 
ho de fuero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-CristóbalPozo, Srio. 902 3 1 

'' NQ 3454 
Tlmoteo Nliftez, solicita e&te Municipio adjudica· 

ción terreno ejidal, comarca Camusaca, extensión 
setenta hectáreas, linderos: Oriente, Visitación Nú· 
ñez; Poniente, posesión juan Oarcla; Norte, monta· 
ftu intultas, y Sur, Ignacio Medrano. 
· Quien créase con derecho oponerse que se pre• 

SC'tlte este Municipio ti!rmino le2al. 
Alcaldla Municipal.· Villa Somoza, doce de Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Plorencio 
Sequeira, Srio. . 734 3 1 

Ne;> 3582 
Emilio Oonzilez, mayor de _ edad, soltero, 1gri· 

cultor, de este dcmlcilio, solicita arrendamiento 
cinco manzanas terreno ejldal, este Munlcipfo, lin· 
danter Orionte, cerro ocotaloso¡ Occidente, gilatal 'J 

, 

. i 

_---+-·-.··_. ~ , 
-"':- . 

www.enriquebolanos.org


1672 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

casa de Sab'9 Rosales y potrero de Ismael Bellorin; 
Norte, cerro ocotalosó, y Sur, camino que conduce 
de Ciudad Antigua al Acudido. 

Quien se crea con derecho ·opóngase término 
legal. · 

Alcaldla Municipal. Ciudad Antigua, cuatro Di· 
ciembre mil novecientos cuarenticuatro.-Cristóbal 
Pozo, Srio. 900 3 1 

. N9 3579 
José Herrer1, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicili<', solicita un lote de terreno eji· 
dal con una cabida de cuatro manzanu mas o me· 
nos con los siguentea linderos: Oriente, hacienda 
Cacoajochr, Rlo Grande en medio; Pc>niente, huer· 
tas de Madelina Garcla y Guadalupe Uriarle¡ Nor· 
te, huertas de .Ana Castillo y Cristóbal fajardo; 
Sur, huertas de Encarnación Aburto y José Aburto. 

Quien pretenda derecho opóngase en el término 
y forma legal. 

Akaldla Municipal. 
vecientos cuarenta y 
Alcalde Municipal. 

Tola, 6 de Abril· de mil no· 
cinco.- (1) Eduvl2e Cerda, 

903 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 360 • 
Ramón Ernesto P~rez 1ollclta decláreselr 

heredero au madre Rosa Angela ~ére1 1 
blene1: urbana e1ta 1lgulentel llnderoa: 
Oriente y Sur, J Jlé Herrera; Norte, Hay 
dee Porta de Sevilla y Poniente, ralle 
enmedlo, Tomua Zúnlga. 

Quién ten~a dererbo op6ngaae, 
) uzgado CI vil Di1trlto. Maa11ya, tre1 de 

Ago1to mil noveclento1 cuarenllclnco, -
Roberto K T ~ller, Srlo. 

. N9 329 
Balblna Tercero, 1ollclta declaratoria he

redero• 1u podre José Maria Tercero, 
nnl6n hermano• Braullo y S1lo~é Tercero; 
ea mlyor edad, caaada, ofldoa "domé1tÍC01, 

.domld!fo San Juan Llmay; blenee media 
caballería modern~ sitio Sao Francl1co del 
Guallo, lindante: O lente, Laa Tablas, Agua 
Sarca; Poniente, Cerro Grandf'; Norte, 
quebrada Mlol1ta1; Sur, San Pedro. 

Op6ngan1e término legal. 
Juzgado Dl1trlto. Esteli, velnllalete Ju· 

Jlo mil novecientos cuarentlclrico.-Franco. 
Malrena, Srlo. 

1876-1, 

N9 3l6 
Ignacio Ca1tro, 101lcita ;decla1 ár1ele he· 

redero 1u madre legitima, Toma.a Canda. 
Blene': rú1tlca jurl1dlccl6n Nlndlrí, cuatro 
m mzanaa, lindando: Oriente, Joté Je1óa 
Mida; Poniente, Mercede1 L6pez, Mauuel 
Herrá idez; Nortl", Evarl1to Ca1tró; Mar· 
cellno y L11clano · L6pei. 

Quien pretentJa dererhos or6ngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Civil D11trlto. Muaya, velntl· 
1el1 Jullo mil novecleoto1 cuarentlcuatro. 
-Roberto E. Teller, Srlo. 

... 

MANlfEST ACION' DE MINA 
NQ 1698 

Señor Juez de Distrito y de Minas Yo, Mateo 
Mollnart~, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicifio del pueblo de San Ran Ramón, de este 
Departamento, comparezco ante Ud. y expongo: 
En propiedad del señor Santiago Aráuz, ubicada 
en la cañ~da de Guadalupe, jurisdicción del pueblo 
de San Ramón, en forma casual be descubierto 
una mina de oro, en cerro conocido, la que vengo 
a manifestar y denunciar ante su autoridad, pidien• 
do me conceda 11 pertenencia a que d:i derecho la 
ley para su rxpkhción." Esta pertenencia la deno
mino "El Prlncipe•, está orientada de Es•e a Ocs· 
te, es de cinco hectáreas y está comprendida den
tro de los siguientes linderos: Orientr, terreno• de 
Luciano Ar:iuz; Occidente, propiedad de la suce
sión de Ju io Clsn~¡ Norte, propiedad de lldefonso 
Cruz y Sur, camino real que va de Guadalupe a 
Santa Rita. Pido a Ud. ordenar el registro de esta 
manifestación y publicarlo en la forma legal. Acom· 
pafio muestra del mineral. Baso esta solicitud en 
los Artos. 10 a 14, 19, 37 al 51 C. M. Señalo la 
oficina de abogado del Dr. Alejandro fajardo Rlvas, 
para olr notificaciones y ofrezco ratificar este de· 
nuncio a su debido tiempo. Acompaño las boletas 
en q~e const~ el pago de los impuestos de ley. 
Mat~galpa, veintitrés de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta v cuatro.-Mateo Molinares. Pre• 
sentado a bs ocho y media de la mañana del veln·, 
titrés de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro por Mateo Molinares.-C. Arroyo Buitra¡o. 
juziado de Distrito de Minas. Matagalpa, veloti· 
trb de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. Las diez y cuarto de la mañana. · Regls· 
trese la anterior manifestación en el libro corres· 
pendiente, anótese en el Diario y publlquese rn la 
forma y término legales.-C. Arroyo Buitrago.-j. 
Angel Rizo, Srlo. 

Conforme. Matagalpa, veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-(!) C. Arro
yo Bultrago.-(f) J. Angel Rizo, Srio. 
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CITACION 

Nd 373 
La Junta Directiva de la cCompaftia 

Anónima de Fomento de Matagalpu, cita. 
a to:fos 101 1oclo1 acclonletas de la iocle· 
dad, para que a lu cinco de la tarde del 
1ábado diez y ocho de agoeto_ próximo 
entrante, concurran a la caaa de habita· 
cl6n de don José Vita en e1ta ciudad, a 
lntegra·r Junta General Extraordinaria que 
ha de conocer del aumento del capital 10· 
clai de la 1ocledad. ' 

Matagalpa, veinticinco de J~lio de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-A. F .. jardo 
Rlvu, Srio. 

Fé de Erratas 

En •La Gaceta• N9 162 del 4 de los co· 
rrientes aparece el Testimonio de la Escri· 
tura N9 15 •Sociedad Anónima Médico·Far
macéutica, (concluye) en sus bases Déci
motercera donde dice: deduciendo de loe 
referidos productos el Ciento por Ciento de· 
be leerse: el Cinco por Ciento~'- . 

· La Direcci.6n 
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